
LEY 3140-F 

MODIFICA LEY 83-F (ANTES DECRETO – LEY 24444/62) 

CÓDIGO TRIBUTARIO PROVINCIAL 

Art. 1° - Incorpóranse los incisos g) y h) al artículo 15° de la Ley 83-F (antes Decreto-Ley 
2444/62), el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15: 
……………………………………………………………………………………………………...……………………………………………
………………………………………………………………………… g) Los responsables sustituidos en la forma y 
oportunidad en que se estipulen las respectivas normas reglamentarias. Estos se encuentran 
obligados al pago de gravámenes y accesorios como únicos responsables del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes que no revistan la calidad de residentes en el territorio 
nacional, en la misma forma y oportunidad que rija para estos sin perjuicio del derecho del 
reintegro que le asiste en relación a dichos contribuyentes. Los incumplimientos a las obligaciones 
y deberes establecidos en este Código y en las respectivas reglamentaciones por parte de los 
responsables sustitutos dará lugar a la aplicación del régimen sancionatorio que corresponda a los 
contribuyentes. A los fines de determinar el concepto de residente en el territorio nacional se 
aplicarán las previsiones de la Ley Nacional 20.628 y modificatorias y/o en las que en el futuro la 
reemplacen, del Impuesto Nacional a la Ganancias. h) Los prestatarios de servicios con utilización 
de los mismos en el territorio de la Provincia del Chaco, respecto de prestadores radicados en el 
extranjero." 

Art. 2° - Modificase el artículo 123 de la Ley 83 F- (antes Decreto-Ley 2444/62)- el que queda 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 123: Determinación- Por el ejercicio habitual y a título oneroso en Jurisdicción de la 
Provincia del Chaco de comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locaciones de bienes, obras o 
servicios, inversión de capital o cualquier otra actividad, civil o comercial, lucrativa o no, 
cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste, incluidas las sociedades cooperativas y las 
asociaciones mutualistas y el lugar donde se realice (incluso en zonas portuarias, espacios 
ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de transporte y en general edificios y lugares 
de dominio público y privado), se pagará un impuesto conforme a las normas que se establecen en 
el presente título. La habitualidad deberá determinarse teniendo en cuenta especialmente la 
índole de las que dan lugar al hecho imponible, el objeto de la empresa, de la profesión o de la 
locación y los usos y costumbres de la vida económica. 

Se entenderá como ejercicio habitual de la actividad gravada al desarrollo, en el ejercicio fiscal, de 
hechos, actos u operaciones' de la naturaleza de los gravados por el impuesto, con prescindencia 
de su cantidad o monto, cuando los mismos sean efectuados por quienes hagan profesión de tales 
actividades. 

La habitualidad no se pierde por el hecho de que, después de adquirida, las actividades se ejerzan 
en forma esporádica o discontinua." 

Art. 3° - Incorpórase el inciso i) al artículo 124 de la Ley 83-F (antes Decreto-Ley 2444/62), el que 
queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 124-: 
………………………………………………………………………………………………...…………………………………………………
…………………………………………………………………… i) Servicios digitales: En lo que respecta a la 
comercialización de servicios realizados por sujetos domiciliados, radicados o constituidos en el 
exterior, se entenderá que existe actividad gravada en el ámbito de la Provincia de Chaco, cuando 
se verifique que la prestación del servicio se utilice económicamente en la misma (consumo, 
acceso a prestaciones a través de Internet, otros) o que recae sobre sujetos, bienes, personas, 



cosas, otros, radicadas, domiciliadas o ubicadas en territorio provincial, con independencia del 
medio y/o plataforma y/o tecnología utilizada o lugar para tales fines. 

Asimismo, se considera que existe actividad gravada en el ámbito de la Provincia de Chaco cuando 
por la comercialización de servicios de suscripción online, para el acceso a toda clase de 
entretenimientos audiovisuales (películas, series, música, juegos, videos, transmisiones televisivas 
online o similares) que se transmitan desde internet a televisión, computadoras, dispositivos 
móviles, consolas conectadas y/o plataformas tecnológicas, por sujetos domiciliados, radicados o 
constituidos en el exterior, se verifique la utilización o consumo de tales actividades por sujetos 
radicados, domiciliados o ubicados en el territorio provincial. Idéntico tratamiento resultará le 
aplicación para la intermediación en la prestación de servicios y las actividades de juego que se 
desarrollen y/o exploten a través de cualquier medio, plataforma o aplicación tecnológica y/o 
dispositivo y/o plataforma digital y/o móvil o similares, tales como: ruleta online, blackjack, 
baccarat, punto y banca, póker mediterráneo, video póker online, siete y medio, hazzard, monte 
rueda de la fortuna, seven fax, bingo, tragaperras, apuestas deportivas, craps, keno otros, cuando 
se verifiquen las condiciones detalladas precedentemente y con total independencia donde se 
organicen, localicen los servidores y/o plataforma digital y/o red móvil u ofrezcan tales 
actividades de juego. 

A los fines de determinar la calidad de residente en el país de los sujetos aludidos en el presente 
artículo, serán de aplicación las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado 1997 y sus modificatorias." 

Art. 4° - Incorpórase el artículo 127 bis a la Ley 83 — F (antes Decreto-Ley 2444/62), el que queda 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 127 bis: Servicios Digitales. Responsable Sustituto- El gravamen que resulte de la 
aplicación del inciso i) del Artículo 124, estará a cargo del prestatario como responsable sustituto 
del sujeto prestador no residente en el país. La Ley Tarifaria Provincial fijará la alícuota a aplicar, 
pudiendo establecer diferenciación según la naturaleza de cada actividad o servicio. 

Cuando las prestaciones de servicios aludidas en el artículo citado sean pagadas por intermedio de 
entidades del país que faciliten o administren los pagos al exterior, éstas actuarán como agentes de 
retención y/o percepción del impuesto, conforme lo establezca en la reglamentación la 
Administracion Tributaria Provincial. 

En todos los casos, los importes recaudados tienen el carácter de pago único y definitivo del 
tributo." 

Art. 5° - Establécese que lo recaudado durante el año 2020 en concepto de Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos por aplicación de las previsiones de la presente ley, tendrá un destino específico 
creándose a tal efecto un fondo para atender obligaciones relativas a la emergencia sanitaria en el 
marco de la pandemia COVID-19. El período indicado, podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo 
en caso que resulte necesario y se encuentre debidamente fundamentado, siempre que se 
mantenga la situación de emergencia sanitaria. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las medidas necesarias para la creación e implementación de 
dicho fondo. Vencido el plazo aquí dispuesto las sumas ingresadas por este concepto se imputarán 
a renta generales de la Provincia del Chaco. 

Art. 6° - Incorpórase apartado f) al artículo 12 de la Ley 299-F (antes ley 2071) -Tarifaría 
Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 12: 
……………………………………………………………………………………………………...……………………………………………
………………………………………………………………………… f) Servicios digitales prestados por sujetos 
domiciliados en el exterior y demás actividades comprendidas en el inciso i) del artículo 124 de la 



Ley 83-F (antes Decreto-Ley 2444/62): alícuota del cinco por ciento (5,00%), excepto juegos de 
azar y videos juegos donde la alícuota será del 12%". 

Art. 7° - Las disposiciones de la presente ley regirán a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 8° - Regístrese, etc. 

 

  
 


